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Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 
NO. 128 DEL 15 DE MARZO DEL 2023
Destino: KIMBERLY YURANY RAMÍREZ 
TRIANA
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBSEC.JURIDICA

Bogotá D.C.,

Señor(a):

KIMBERLY YURANY RAMÍREZ TRIANA
Dirección Electrónica:  KM_055F@HOTMAIL.COM
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 128 DEL 15 DE MARZO DEL 2023

Estimado (a) Señor(a):

Mediante la presente comunicación, se informa que la Subsecretaría de Gestión Financiera de la
Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 128 del 15 de marzo del 2023 “Por medio
de la cual se prórroga la vigencia de Ciento Ocho (108) subsidios distritales complementarios al
subsidio familiar asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de
Acceso  a  la  Vivienda  –  Mi  Casa  Ya”,  la  cual  en  su  artículo  3  señala:

“Artículo  3°.  –  Comunicar  el  contenido  de  la  presente  resolución  a  los  hogares
mencionados  en  el  artículo  1,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  66  y
siguientes de la Ley 1437 de 2011”.

En consecuencia,  de lo anterior,  se remite copia de la resolución para su conocimiento y fines
pertinentes.

Cordialmente,

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN
SUBSECRETARIA JURIDICA
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